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en la acera y señalización de prohibido aparcar en dicho acceso, así como resultado de los 
 

mismos. 
 
  

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

Planes previstos para la regularización de los vados y pasos de carruajes de las viviendas 
unifamiliares anteriormente mencionadas. 

Información sobre el número de viviendas unifamiliares anteriormente mencionadas en el 
municipio y cuántas de ellas disponen de la correspondiente autorización para vado/paso de 
carruajes. 

TERCERO: INSTAR al Ayuntamiento de Alcorcón a que, en el mismo plazo máximo de veinte 
días hábiles, remita a este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno copia de la 
documentación enviada al reclamante. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencía, Acceso a la Información Pública y Buen GobiernoJ.Q, la Reclamación prevista en 
el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimientq Administrativo Común de las Administracio[)es Públicasll. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9,1 e) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de lo Jurisdicción Contencioso-Ad,r,inistrativoll, 

 
 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
 

Fdo:  
 

 

 

 hfil ://www<boe.es/buscar(:act.php?id-BOE-A-2013-12887& tn- l&p-20181206#a23 
  .https:ljwwv,1.boe.esLl:2usca r/act.php?id-80E-A 2015-10565&tn-1&p-2O18.1206/fa112 

  https:lfwwv,¡ boe es/buscar/act php?ld=BOE-A-1998-16718& tn=l&p-20181206#a9_ 
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CSV:   

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 
Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 

y ¡, vw consejodetransparencia es 

DIRECCIÓN  DE VALIDACIÓN:  https:1/sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/setvicios/consultaCSV.htm 
FIRMANTE(1):  I FECHA: 04/11/2021 13:40 j Sin acción específica 

 

 




